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MARCO CONCEPTUAL DEL PROYECTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL
Desde la perspectiva de la Protección Integral, todos los niños y las niñas son excluidos, porque, más allá de enunciados legales, en las relaciones cotidianas y en el quehacer de la sociedad no son reconocidos en su condición de personas, actores y autores de sus propios proyectos de vida y ciudadanos. Todas las formas de violación de sus derechos, tienen su origen en esta exclusión. Esto condiciona y califica de manera específica el significado de la restitución de derechos.

1. El significado de la condición de persona

Una de las características inherentes a la condición de persona, de cualquier persona, es su condición de actor, de sujeto, es decir, del que realiza la acción. Vamos a desarrollar brevemente este concepto para poder dimensionar el significado y el alcance de la exclusión en la que viven los niños y las niñas.  

Partimos de una constatación, que no por obvia, deja de ser importante: todas las personas actuamos. Y los niños y las niñas también ACTUAN. Cuando decimos que actuamos y que actúan, lo que queremos decir es que somos, hacemos, nos relacionamos con otros y existimos a través de múltiples actuaciones en todos los momentos y los espacios de nuestra vida. 

Pero lo importante de esas actuaciones como seres humanos y como personas, es que cada uno de nosotros actúa con un estilo propio. Cada uno tenemos nuestras propias formas de hacer las cosas y de entender las cosas y las situaciones que ocurren a nuestro alrededor.

El ser humano, ser social por excelencia, va construyendo ese estilo propio a partir de sus experiencias y de sus relaciones con las otras personas con las que vive. En esas experiencias desarrollamos una particular y muy personal forma de comprender el mundo, de mirar la realidad y de dar intención a nuestras actuaciones. A esa forma muy personal de comprender el mundo, de mirar la realidad, de dar intención a nuestras actuaciones y de actuar  le llamamos SENTIDO. 

La fuente de sentido, para nosotros los humanos, es nuestra vida cotidiana. Por eso, Daniel Prieto, define a la vida cotidiana como el “hogar del sentido”. Y añade:

“El sentido, la visión del mundo y de uno mismo, es el producto de una interrelación entre lo inmediato y lo mediato, entre el tiempo propio de la vida diaria y el tiempo de las instituciones. El sentido viene de tradiciones, de experiencias, de recuerdos, de historias personales y oficiales, de símbolos, rituales, objetos, espacios, seres. Todos ellos nos sostienen en la vida, dan, precisamente, un sentido a nuestra existencia.

La pregunta tan cotidiana, ¿qué sentido tiene esto?, ilustra a la perfección el tema. En efecto, si la desplegáramos, deberíamos decir: ¿qué sentido tiene esto dentro de lo que para mí tiene sentido? Es decir:


– dentro de mi mundo,


– dentro de mis experiencias,


– dentro de mi historia,


– dentro de mis creencias,


– dentro de mis rutinas,


– dentro de mis certidumbres e incertidumbres,


– de mis carencias,


– dentro de mis sueños,


– de mis pasiones,


– de mis relaciones.

Hogar del sentido, entonces, porque todo lo atraviesa la vida cotidiana, todo lo tiñe, todo lo permea, todo lo lleva a su terreno, el de los afectos, de las certidumbres e incertidumbres, de las rutinas, de las analogías, de los conceptos y estereotipos, de las relaciones cercano-lejano”.
 

Desde estos sentidos individuales, construidos socialmente en nuestra interacción con los otros y con la naturaleza, actuamos, definimos nuestras intenciones y proyectos, y calificamos de bueno o de malo a nosotros mismos, a los demás y a lo demás.

No podemos actuar desde los sentidos de otros. Y cuando se nos quiere obligar a hacerlo, en realidad lo que se nos está pidiendo es que nos neguemos a nosotros mismos y se está queriendo impedir nuestra posibilidad de un crecimiento coherente.

Todos somos, pues, actores. Y cuando decimos TODOS, es literalmente así. TAMBIEN LOS NIÑOS Y NIÑAS SON ACTORES. Ellos y ellas también actúan en sus distintos espacios de vida cotidiana, desde sus propios y particulares sentidos. Este es el punto de partida. La condición de actores también se aplica a los niños y niñas, no es solamente para los adultos.
Pero en la medida en la que, como seres humanos y sociales, necesitamos convivir con otros, construimos también sentidos colectivos que posibiliten esa convivencia. Esos sentidos colectivos son la cultura. La cultura es el referente y parámetro común desde el que damos sentido a lo que somos y a lo que hacemos. Esa cultura es la que determina los derechos y obligaciones que todos tenemos dentro de esta necesaria aventura de convivir juntos. Desde esa cultura calificamos también lo bueno y lo malo de nuestras relaciones.

La expresión formal y oficial de estos sentidos colectivos son las normas y las leyes. Allí se establecen formalmente los derechos y las obligaciones de los individuos, de los grupos y de las instituciones.

Ahora bien, para poner en práctica esta condición de actores de una manera plena, para ejercer plenamente la ACTORÍA, tanto en lo que se refiere a la construcción de sentidos individuales como en la construcción de sentidos colectivos, son necesarias dos condiciones.  La primera es que cada persona RECONOZCA esa condición en sí mismo y la segunda, que cada uno reconozca esa condición en las otras personas con las que se relaciona.

Reconocerse significa darse cuenta y valorar sus propias formas de ver, de sentir, de entender el mundo y la propia vida. Significa tener estima de lo que uno es y de cómo es. Significa estar orgulloso de lo que uno es con sus propias cualidades y también con sus propias debilidades. Significa ver a las cualidades como algo que es necesario fortalecer y a las debilidades como una oportunidad para mejorar.

Pero hay más. El reconocimiento de nuestra condición de actores significa también darnos cuenta y asumir que somos capaces y que tenemos el derecho de dar a nuestra vida el rumbo que queramos darle. Que tenemos la capacidad y el derecho de construir nuestro PROYECTO DE VIDA PROPIO. 

Construir un proyecto de vida propio significa escoger los objetivos de vida, definir de qué manera queremos orientar nuestra existencia y a través de que formas de expresión y realización personales queremos hacerlo. Ese es el derecho de cualquier persona y, de manera muy especial, de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

El proyecto de vida no es un documento que se elabora. Tampoco es una cosa abstracta que no se sabe dónde ubicar ni para qué sirve. El proyecto de vida es el conjunto de los sentidos que todas las personas damos a nuestro día a día, a nuestra propia existencia. Es la respuesta cotidiana a preguntas también cotidianas, que todos nos hacemos en relación con nuestra propia vida, con lo que nos gusta y no de ella, con lo que queremos y no de ella, con lo que buscamos porque nos hace felices y lo que no queremos porque nos hace infelices.

Y esas preguntas y esas respuestas son una búsqueda de niños y grandes. Distintas en cada momento, distintas en cada persona, pero presentes e importantes siempre.

Pero, como actores, no solo tenemos la capacidad y el derecho de construir nuestros propios proyectos de vida. También tenemos la capacidad y el derecho de PARTICIPAR en la construcción de los sentidos colectivos. Estos sentidos colectivos se concretan en la formulación y organización de PROYECTOS DE CONVIVENCIA dentro de los entornos de nuestra vida cotidiana, y se concretan también, como hemos dicho, en la cultura y en las leyes. Por esto, participar en la construcción de sentidos colectivos, es participar en la construcción de esos proyectos de convivencia cotidiana, en la construcción de la cultura y en la construcción de las leyes. 

Para participar en todas esas construcciones, es fundamental la segunda condición que habíamos anotado: reconocer que los otros tienen nuestros mismos derechos. Es decir, los otros y las otras tienen también la capacidad y el derecho de construir sus propios proyectos de vida y de participar en la construcción de los proyectos de convivencia dentro de los entornos de vida cotidiana que comparten con nosotros, y en la construcción de la cultura y de las leyes. Es obvio que el reconocimiento a los otros significa también que esos otros me reconozcan a mí. 

El reconocimiento es entonces, un movimiento hacia adentro, hacia uno mismo, y hacia afuera, hacia todos los otros, no importa quiénes sean estos otros. Reconocer a los otros nos garantiza un auténtico ejercicio de nuestra propia actoría ya que solo así nosotros también seremos reconocidos por esos otros. 

En la construcción de los proyectos de convivencia, las personas que se reconocen a si mismas y entre si, como actores, INTERLOCUTAN. La interlocución es un diálogo entre personas que ejercen su actoría. Supone el reconocimiento pero, al mismo tiempo, el reconocimiento se profundiza y fortalece en el ejercicio de la interlocución. La interlocución se da entonces ENTRE ACTORES que se reconocen como tales. En este sentido no es solo un ejercicio de conversación, ni siquiera de diálogo. Va mucho más allá. Supone una actitud profundamente respetuosa y valoradora de lo que es el otro. 

Algunas de las características que deben tener las relaciones con los otros para ser coherentes con la necesidad de interlocutar, con la condición de actores, y por lo tanto con la naturaleza de personas, son: 

· Escuchar

· Dar afecto sin condiciones

· Permitir que los otros hagan una lectura propia de su realidad para que puedan construir y darse cuenta de sus propios sentidos

· Buscar armonía en las convivencias

· Practicar la libertad

· Tomar y dejar que los otros tomen decisiones sobre su vida

El reconocimiento a uno mismo y a los otros y la interlocución son las condiciones para que exista PARTICIPACIÓN. Participar es “dar carácter personal (…) al producto que se contribuye a generar” 

Para explicar mejor este significado, el autor citado hace referencia a una fiesta, y dice:

“El mismo ejemplo de la fiesta sirve. A esa fiesta podemos aportar (llevar) nuestro más sano humor, una guitarra, nuestro sentido versificador, alegría, la voluntad de servir y acompañar en el placer del encuentro, propio de una tarea común: la de hacer del encuentro un goce efectivo y compartido. Aquí “participar” significa hacer nuestro aporte a la fiesta, al proyecto común, para que él sea un éxito. Podemos traducirlo de otra manera: en esta última situación, le entregamos (nuestro) carácter a la fiesta, le imprimimos nuestro sello de sujetos, sin que ello signifique que nos apropiamos (excluyentemente) de la tarea común.

Ya vemos que” participar”, en su sentido fuerte, quiere decir ponerse en condiciones de aportar como sujeto a la tarea común”.

Las tareas comunes que nosotros hemos señalado son los proyectos de convivencia dentro de los entornos cotidianos que compartimos con otros, la construcción de cultura y de las leyes. El reconocimiento y la interlocución son los requisitos para ponernos en condiciones de aportar como sujetos a esas tareas comunes.

Pero hay otro aspecto que es clave en todo este proceso. Ese aspecto es la TERNURA. 

Cuando se pregunta a la gente, o cuando uno piensa en la palabra ternura, generalmente se relaciona con afecto, cariño, abrazos, caricias, suavidad, dulzura, cuidado, protección. Y por supuesto que todo esto es ternura. 

Pero a la TERNURA, en el contexto de la actoría, se le ha dado otros significados quizás más ricos y también más difíciles de ponerlos en práctica. Mencionamos aquí al menos dos de esos significados.

El primero, la ternura como la capacidad de cada persona para RECONOCERSE COMO DIFERENTE, valorando esa diferencia propia. Y al mismo tiempo, la capacidad de cada persona para RECONOCER AL OTRO COMO DIFERENTE, valorando y respetando esa diferencia tanto como valora la diferencia propia.

Y es que la verdad, ser afectuoso, cuidadoso, cariñoso y dulce con quienes “son como uno”, o al menos bastante parecidos, es algo más o menos fácil. Lo verdaderamente difícil es serlo con quienes son diferentes. Y mientras mayor es la diferencia, más difícil es ser tierno. Por eso pensamos que la ternura, en su sentido más profundo, es realmente ternura cuando se la pone en práctica reconociendo, valorando y respetando a los que son diferentes de uno.

Pero la ternura exige más. Y ese es el segundo significado. La ternura exige la capacidad de convivir de forma enriquecedora entre diferentes. No es solamente reconocer, respetar y valorar la diferencia. Es además CONVIVIR con esas diferencias. Y este convivir no quiere decir tolerar, ni aguantar, ni resignarse. Quiere decir exactamente eso: CON-VIVIR... VIVIR CON OTROS. Es decir, poder construir con esos otros diferentes, acuerdos y objetivos comunes dentro de los entornos de vida cotidiana que compartimos. Por eso, el aspecto de la ternura es tan importante al momento de participar y construir los proyectos de convivencia de los que hablábamos anteriormente.

Todo lo que hemos dicho hasta este momento converge, se une o se resume en un solo concepto: EL BUEN TRATO.

Una relación de buen trato es toda forma de relación que:

· Promueve y apoya para que cada persona (adultos y niños) descubra y valore sus propios sentidos. Descubra y valore lo que es y lo que quiere.

· Promueve y apoya para que cada persona (adultos y niños) vaya construyendo de forma permanente su propio proyecto de vida.

· Promueve y apoya para que, sobre la base del reconocimiento de unos a otros, podamos interlocutar dentro de nuestros entornos de vida cotidiana.

· Promueve y apoya para que, entre todos y con ternura, participemos en la construcción de proyectos de convivencia dentro de cada entorno de vida cotidiana. Esos proyectos de convivencia deben garantizar un ambiente, unas formas de relación y unos mecanismos que hagan posibles cada uno de los puntos anteriores. 

La única posibilidad de construir el buen trato en la vida cotidiana es aceptar el reto de convertirse realmente en actor, y de poner en práctica las capacidades y el derecho de transformar esa vida cotidiana. Y al mismo tiempo, la única posibilidad de crecer en la actoría es construir ese buen trato en la vida cotidiana.

Parece un trabalenguas. Algo así como quién es primero, el huevo o la gallina. Pero en realidad no lo es. No puede uno sentarse a esperar que su vida, y la de los otros, se llenen de buen trato para entonces sí ejercer la actoría. Nadie nos va a dar construyendo el buen trato. Nuestro deber, nuestra obligación y la única opción, es tomar la iniciativa. Por eso, no asumir nuestra actoría, o intentar impedir que otros la asuman, es negarnos la posibilidad de construir buen trato. 

Como podemos ver, la actoría, y con ella el buen trato, van creciendo en círculos concéntricos:

· La actoría se inicia con el reconocimiento de uno mismo. El buen trato a uno mismo se puede llamar autoestima. 

· La actoría crece con la construcción de un proyecto de vida propio. Allí el buen trato de puede llamar realización personal o desarrollo integral. 

· La actoría se amplía en la interlocución con los otros, y allí el buen trato se puede llamar respeto, democracia o ternura. 

· La actoría avanza en la participación para construir proyectos de convivencia en los diferentes entornos de vida cotidiana. Allí el buen trato puede usar su propio nombre: buen trato en la familia, buen trato en la esuela, buen trato en el grupo de amigos, buen trato en el trabajo. 

Pero la actoría y el buen trato se proyectan mucho más allá.

La actoría y los buenos tratos en cada uno de los entornos de vida cotidiana se articulan entre si dentro de un contexto mayor al que podemos llamar de distintas maneras, de acuerdo con su amplitud: la comunidad, el barrio, la ciudad, la localidad, el territorio. En esos contextos, los actores adquieren el nombre de SUJETOS SOCIALES y el proyecto de buen trato pasa a llamarse DESARROLLO LOCAL.

Los sujetos sociales son las personas que asumen y ponen en práctica su condición de actores en cualquiera de los contextos sociales que hemos nombrado anteriormente. Es decir, son las personas que proponen y participan en la construcción de proyectos de convivencia y de buen trato en el barrio, en la ciudad, en la localidad en la que viven. Y el desarrollo local es justamente, el proceso a través del cual, trabajamos para construir dentro de una localidad las condiciones materiales y las formas de relación que hacen posible el buen trato en esa localidad. El buen trato con  todas las características que anotamos un poco más arriba. La manera de ejercer la actoría en los contextos comunitarios es, de nuevo, la PARTICIPACIÓN.

Cuando la actoría y el buen trato se enmarcan en el contexto global de la sociedad, el ejercicio de la actoría y el proyecto de buen trato se llaman CIUDADANÍA.

Porque la ciudadanía no es otra cosa que el ejercicio social del buen trato. Es decir el ejercicio social de la actoría, de la ternura, de la interlocución. Es la construcción de proyectos de vida propios por parte de todos los miembros de una sociedad. Es la posibilidad de que todos los miembros de una sociedad participen realmente en la construcción de los proyectos de convivencia dentro de cada uno de los entornos de vida cotidiana en los que desarrollan su existencia. Es la existencia real de las condiciones para que todos los miembros de una sociedad participen activamente en la construcción de un proyecto de convivencia nacional, en la construcción de las leyes y de la cultura. 

El alcance que tiene la condición de actores que todos tenemos, y también los niños y las niñas, porque todos somos personas, es muy amplio. Y eso que solo llegamos al nivel nacional. Porque desde esta misma simple condición de actores podríamos seguir hablando de proyectos latinoamericanos y mundiales.

Helio Gallardo afirma:

“Tareas comunes son, por ejemplo, construir la humanidad; (…) para los padres y los hijos, configurar y preservar una familia; (…) para los ciudadanos (con todos los demás seres humanos), preservar las condiciones que permiten la reproducción de la vida en el planeta. En cada uno de esos proyectos y tareas (procesos) el ser humano puede poner su sello (aportar autónomamente desde sí mismo), es decir comportarse como sujeto”
 

Ser sujeto, ser actor es la dimensión fundamental que define la naturaleza del niño persona, y de cualquier otra persona. Y las formas de relación a las que hemos denominado buen trato son las únicas coherentes con esa naturaleza. Todas las otras formas de relación y de convivencia que atenten al pleno ejercicio de la condición de actores que tienen los niños y las niñas son maltrato, y determinan la exclusión de aquel que es mal – tratado. 

El mismo Gallardo dice:

“Excluir, por el contrario, consiste en impedir que otros puedan participar como sujetos en la tarea común.”
 
Este es el significado y el alcance de la condición de persona, que los adultos y la sociedad no reconocemos a los niños y las niñas. Ese irreconocimiento es el que determina la exclusión en la que ellos y ellas viven.

Pero revisemos las relaciones cotidianas con los niños y las niñas para fundamentar la afirmación de que viven excluidos y dimensionar la magnitud de esa exclusión.
2. La exclusión cotidiana

Si excluir es impedir que otros puedan participar, es claro que “lo opuesto a exclusión es participación”
. Nosotros hemos dicho que la condición de persona y el ejercicio de la actoría exigen la participación en la construcción conjunta de los proyectos de convivencia en los diferentes entornos de vida cotidiana. Un proyecto de convivencia es la organización de la vida que se comparte al interior de cada entorno. 

Uno de los aspectos que está en juego en un proyecto de esta naturaleza es el de las decisiones sobre qué, cuándo y cómo hacer lo que queremos compartir. Cuando realmente se participa y se comparte, también esas decisiones deben ser compartidas.

Analicemos brevemente, desde esta perspectiva, las relaciones dentro de dos de los entornos cotidianos más significativos para los niños y las niñas: la familia y la escuela.

2.1. Dentro de las familias

Partamos de las actividades que los niños y niñas dicen que comparten con sus padres.

GRÁFICO 1
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Estas son algunas de las actividades señaladas por los hijos e hijas. Es obvio que no están todas. Comparten también la hora de levantarse, las horas de la comida, los permisos para salir o hacer otras actividades. Es decir, comparten los muchos detalles que conforman la vida cotidiana.

No vamos a profundizar en todos los aspectos que se podrían analizar en estos cuadros. Vamos solo a relevar algunos que son significativos para nuestro tema. Con el padre, los hijos y las hijas comparten más las actividades recreativas: juegos, deportes y ver televisión. Con la madre, las tareas más “serias” y cotidianas: labores domésticas y tareas escolares. Ver televisión y salir de paseo o de compras parecerían se actividades que se comparten más en familia. Las actividades laborales se comparten con el padre y con la madre, aunque un poco más con el primero. Con la madre se conversa más, aunque el padre también conversa con sus hijos. Los hijos varones comparten más el juego y el deporte y en alguna medida las actividades laborales no domésticas, y las hijas mujeres las labores domésticas.

La presencia de la madre dentro del hogar es más significativa. No solo porque las actividades que más se comparte con ella son tareas más cotidianas, sino porque con ella se comparte más en general. Pese a ello, hay un significativo 15% que afirma no compartir nada con su madre. Con el padre, es la tercera parte de los hijos e hijas los que dicen que no comparten actividades.

El alcance que puede tener el término “compartir” en cada una de las actividades señaladas es muy diverso. Compartir el juego puede significar que mis papás me acompañan y me ven jugar fútbol en la liga barrial, o vamos al mismo sitio pero cada cual juega con otros, o me llevan al parque a que juegue con mis amigos, o jugamos el uno con el otro a una misma cosa. 

Compartir la televisión puede significar ver juntos un mismo programa que ellos escogieron, o yo escogí o que nos gusta a ambos, pero sin conversar sobre lo que vemos; o conversar sobre lo que vemos, o que yo pregunte algo y me pidan guardar silencio o que me digan que si quiero entender esté atento, o que me respondan. 

Salir de compras puede significar salir a pasear viendo vitrinas y detenernos en las que a mí me llaman la atención y en la que a ellos les atraen, aunque no compremos nada, o que me digan vamos al mercado justo cuando yo estaba haciendo los deberes, o que me lleven a comprar los zapatos que necesito y no me dejen escoger los que me gustaron.

Conversar puede significar que yo me acerque a contarles algo que me pasa y ellos suspendan lo que están haciendo para escucharme y darme su opinión, o puede significar comentar algo que pasó a otros, e incluso que me digan que necesitan conversar conmigo y lo que siga sea un monólogo de recriminaciones o consejos para terminar diciéndome que esperan que haya entendido y que si no me atenga a las consecuencias.

Y así se podría seguir con cada actividad. Son distintas formas de compartir. En realidad, muy distintas. ¿Cuál es la forma en la que se comparte? De las solas respuestas no se puede interpretar. Busquemos otros indicadores que puedan orientarnos.

Si compartir realmente, supone compartir las decisiones, es conveniente preguntar: ¿qué tanto se toma en cuenta las opiniones de los niños y las niñas dentro del hogar? Entre febrero y octubre de 1995 el DNI incluyó esta pregunta en cinco de las encuestas dentro del proyecto “Mi opinión sí cuenta”.

GRÁFICO 3

[image: image3.emf] 6-10 años

11-13 años

14-16 años

17 años

Promedio

 24,4%

 10,8%

 21,8%

 25,6%

 27,6%

0,0%

5,0%

10,0%

15,0%

20,0%

25,0%

30,0%

Respeto a la opinión de los niños y niñas en el hogar 

Porcentaje de niños y niñas cuyas opiniones son respetadas según la edad

 6-10 años

11-13 años

14-16 años

17 años

Promedio


Menos de la tercera parte de los niños y niñas creen que su opinión sí cuenta. A los 17 años, apenas 1 de cada 10. Esto balancea el significado del término “compartir” hacia las versiones menos optimistas dentro de las alternativas que señalamos anteriormente. Dentro de las familias ecuatorianas, más son las actividades que se hacen con los niños que las que se comparte con ellos.

Y cuando las actividades no se comparten, es decir, cuando lo que prima en esas actividades es la opinión de uno solo de los participantes, no se puede hablar de participación. 

Ahora bien, aunque en una actividad que se realiza en conjunto solo se tenga en cuenta la opinión de uno de los participantes, no quiere decir que el otro actuará de acuerdo con esas opiniones. Hemos dicho que todos los seres humanos damos sentido y orientación a las cosas que hacemos, sentimos y pensamos desde nuestros propios sentidos. ¿Qué sucede si esos sentidos no son tomados en cuenta por los otros?

En la investigación acerca de los conocimientos, actitudes y prácticas que los adultos tienen en el Ecuador en relación con los niños y niñas
 se encontró que: 

“Los ecuatorianos entrevistados opinan que lo más importante que debe hacer una niña o un niño es, en primer lugar, obedecer a sus padres; en segundo lugar, estudiar. En síntesis, niños y niñas obedientes y estudiosos es el ideal del 92.4% de ecuatorianos y ecuatorianas mayores de 18 años.”

Más adelante añaden:

“…el 69.9% de los entrevistados (...) consideran que a las niñas y niños se les debe decir lo que tienen que hacer, es decir, aprender a recibir órdenes, frente a un 26.8% que piensa que pueden tomar sus propias decisiones.”

Alguien podría dudar todavía de la capacidad de los niños y las niñas para tomar decisiones, pero ya no de su capacidad para emitir opiniones acertadas. De acuerdo al gráfico 3 los niños y niñas opinan que el 24.4% de los adultos oyen sus opiniones, es decir que creen que pueden participar en la toma de decisiones. El 75.6% no. Porcentajes muy parecidos, ¿verdad? Y los niños y las niñas no investigaron. Construyeron este sentido desde sus experiencias de vida cotidiana.

Se hacen actividades juntos, pero no se respetan sus opiniones porque se cree que deben obedecer. Y, ¿qué pasa si desobedecen?

La encuesta EMEDINHO del año 2000 preguntó a los niños y niñas ecuatorianos: Cuándo no obedeces o cometes una falta, ¿qué hacen tus padres? Un comentario sobre la pregunta. En el contexto del análisis anterior “no obedeces” y “cometes una falta” acaba siendo lo mismo. Cometer una falta es romper una norma establecida. Si las opiniones de los niños no son tomadas en cuenta, quiere decir que las normas son la expresión de la opinión y de los sentidos adultos. Por lo tanto, da lo mismo. La pregunta podría ser: ¿Qué hacen los adultos (en este caso los padres) cuando no haces lo que ellos quieren que hagas?

Para reforzar esta última afirmación, y antes de presentar el gráfico sobre lo que hacen los padres, veamos las razones por las cuáles los niños y las niñas son castigados con mayor frecuencia. 

GRÁFICO 4
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Esta pregunta fue parte de la encuesta # 3, realizada en enero de 1994 dentro del Proyecto Mi opinión sí cuenta del DNI-Ecuador
. Algunas de las razones aluden a normas que pueden estar, digámoslo de alguna manera, claramente establecidas. Horarios para llegar a casa, responsabilidades en las tareas domésticas. Son normas de convivencia necesarias. El problema no es que existan, sino como se construyen. El no tomar en cuenta las opiniones del niño y la concepción de que él está para recibir órdenes, permiten suponer que la norma no es producto de un acuerdo, sino de una disposición. Podríamos entonces afinar las razones. No llegaste a la hora que te dijimos que llegues, o no hiciste las tareas que te dijimos que hagas.

El estudio es una de las responsabilidades fundamentales de los niños y las niñas en la concepción adulta. Es también, en nuestro contexto social, una necesidad para construir condiciones de realización personal de los niños y las niñas. El problema no está en el estudio, está en el castigo frente a las malas notas. Más allá del problema de si una mala nota habla de un comportamiento inadecuado del niño y de la niña en relación con su responsabilidad de estudiar, o de un sistema de educación inadecuado para el derecho, la necesidad y el deseo de aprender que tienen los niños y las niñas, el castigo por una mala nota puede tener, al menos, una doble explicación. No has cumplido con las metas y los compromisos que tú te marcaste, o que acordamos, en relación a tus estudios, o, no has cumplido con las expectativas que yo tenía sobre tu rendimiento escolar. El no tomar en cuenta las opiniones del niño y la concepción de que él está para recibir órdenes y que por lo tanto, no puede tomar sus propias decisiones o marcarse sus propias metas, permiten suponer que las metas y los compromisos no son establecidos por acuerdos. Podríamos entonces afinar la razón. No sacaste las notas que yo esperaba que saques.

Los amigos y las amigas, los enamorados y las enamoradas, se escogen de acuerdo a las expectativas, las necesidades y los sentimientos que cada uno tiene. No hay otra forma. Castigar por amigos y enamorados es descalificar las expectativas, las necesidades y los sentimientos construidos por los niños y niñas desde sus propios sentidos. Puede haber desacuerdos. Puede ser que mi opinión sea que esos amigos y esos enamorados no te convienen, no son los apropiados. Y es importante que yo haga algo en relación a ese aspecto tan importante de tu vida. Pero castigar por eso, solo tiene una explicación. Podríamos entonces afinar la razón. No esperas, necesitas ni sientes lo que yo digo que tienes que esperar, necesitar y sentir. Podríamos incluir en este mismo párrafo a otra de las razones. Solo para no alargar. No te gusta lo que yo digo que te tiene que gustar.

Y llegamos así a la razón más frecuente por la que los niños y las niñas son castigados. Las actitudes. Difícil definir esta categoría. No pude acceder a un desglose de las respuestas que fueron clasificadas dentro de esta categoría. En todo caso una actitud solo se refleja o manifiesta en un comportamiento, pero no es el comportamiento mismo. Es lo que está por detrás de ese comportamiento. Refleja en realidad una forma de ser. Cuando yo digo a alguien, me gusta tu forma de ser, me gustan tus actitudes, estoy diciendo que me gusta su comportamiento y lo que se refleja a través de el. Si yo castigo por las actitudes, castigo no solo por un comportamiento, sino por lo que se refleja en ese comportamiento sobre una forma de ser. Un ejemplo común, escuchado muchas veces en talleres realizados sobre el tema. Un niño que pregunta el por qué de una orden recibe por respuesta un: “no seas altanero”. Un niño que se coloca de espaldas y viendo por la ventana mientras su padre le habla recibe una recriminación: “no seas irrespetuoso, mírame cuando te estoy hablando”. Una actitud refleja el modo de ser. Castigar por una actitud es descalificar esa forma de ser. Podríamos entonces afinar la razón. No eres como yo digo que tienes que ser.

Volviendo al origen de nuestro análisis. La gama de aspectos en la que los adultos queremos que los niños hagan lo que nosotros decimos, que los niños y niñas nos obedezcan, es enorme. Queremos que los niños y niñas hagan, alcancen, esperen, necesiten, sientan, les guste y sean como nosotros queremos. ¿Qué hacemos cuando no nos obedecen?

Presentemos, ahora sí, el gráfico ofrecido.

GRÁFICO 5
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Una aclaración importante antes de empezar el análisis de esta información. En su sentido, esta pregunta es anterior a la que acabamos de analizar. Pregunta qué hacen tus padres y no cómo castigan. Otro dato importante. La pregunta en realidad es ¿Qué hacen tus padres con más frecuencia? Y un último dato. La pregunta permitía seleccionar tres alternativas de respuesta, lo que de alguna manera permite inferir que se hace en primer lugar, que en segundo y qué después.

La contestación sobre el diálogo es alentadora. Pero la poca importancia que se da a las opiniones de los niños, y la mayoritaria creencia de que los niños están para recibir órdenes, nos hace suspicaces. Por eso preguntamos el orden en el que se seleccionaron las respuestas. Estos fueron los resultados:
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El diálogo como primera opción es apenas un 16%. Si recordamos que las opiniones de los niños y niñas son respetadas por el 24.4% y que el 26.8% piensa que ellos y ellas pueden tomar sus propias decisiones, las estadísticas se hacen consistentes. Parecería incluso, que ante una situación de conflicto - la desobediencia - esas posturas decaen.

Ahora bien, el diálogo como segunda y tercera opción, ¿es diálogo? Si primero te bañé en agua fría, te insulté, te pegué, te regañé, te saqué de la casa o te privé de algo que te gusta, y después me siento a conversar, ¿es diálogo? ¿No suena más a que te siento a conversar para explicarte las razones por las cuales te castigué, o a preguntarte para ver si has entendido esas razones, o a hacerte “caer en cuenta” de las consecuencias de tus actos, o a prevenirte que si la desobediencia se repite, las consecuencias pueden ser peores? Y si en realidad quiero dialogar después de haberte bañado en agua fría, insultado, pegado, regañado, sacado de la casa o privado de algo que te gusta, ¿existen las condiciones para hacerlo? Para que sea diálogo, solo puede ser primera opción, a la segunda, y más aún a la tercera hay que buscarles otro nombre.

Todas las otras opciones son la negación de la anterior, es decir del diálogo. Todas las otras opciones suponen una toma de decisión desde los sentidos adultos, sin tomar en cuenta los sentidos y los motivos que los niños y niñas puedan tener para hacer, querer alcanzar, esperar, necesitar, sentir, gustar o ser de esa manera con la que yo no estoy de acuerdo y por la cual le impongo una sanción, cualquiera que esta sea. Más aún, todas las otras opciones suponen que yo doy por sabidas las razones y los motivos de ese comportamiento, y por eso impongo una sanción. O peor aún, suponen que yo creo que los niños y las niñas no tienen motivos y razones propias, y que si los tienen, no tienen ningún valor.

He contado muchísimas veces la historia de una señora de la ciudad de Cuenca que explica muy bien esta situación, y voy a volver a contarla:

Recordando su niñez, cuenta que ayudaba a su madre a vender en la tienda que tenían. Una tarde le dejó a cargo del negocio mientras realizaba alguna gestión. Ella, la niña, tenía muchísima hambre y en la vitrina había unos panes que se veían muy sabrosos. Pero recordó las muchas ocasiones en las que su madre les había explicado que lo que había en la tienda era para vender y que con el producto de esa venta, ellos compraban la comida para la familia. Tenía mucha hambre, pero no quería que su madre no pudiera vender todos los panes, porque habría menos plata para comprar la comida de sus hermanitos. Por eso, para que su madre no perdiera la venta, solo masticó un trocito muy pequeño de cada uno de los panes de la vitrina… Nunca le preguntaron los motivos de su acción. Simplemente le castigaron.

Tal vez por esto es que Daniel Prieto afirma:

“La historia  de la niñez es la historia de un interlocutor ausente, de una palabra no dicha, del más terrible de los silencios”

Hemos visto lo que los papás y mamás hacemos cuanto nuestros hijos no hacen lo que nosotros queremos. Pero alguien podría guardar la esperanza de que esas acciones sean acciones esporádicas, en momentos de extremo conflicto, que no son cotidianas. Aun si así fuera, no dejarían de significar lo que hemos analizado que significan. Pero veamos dos indicadores más para salir de esta duda.

En noviembre de 1993 y después en enero, agosto, octubre y diciembre de 1995, el proyecto Mi opinión si cuenta, preguntó a los niños y niñas: ¿cuántas veces a la semana tus papás te pegan? Estos son el promedio de sus respuestas:

GRÁFICO 7
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El que los papás y mamás peguemos no es un hecho eventual. Para el 65.3% de los niños y niñas entre los 6 y los 10 años, para el 52.3% entre los 11 y los 13, para el 28.8% entre los 14 y los 16 y para el 13.5% de los que tienen 17 años, es una experiencia de, al menos, una vez a la semana.

¿Será que el alto consumo de alcohol que caracteriza al pueblo ecuatoriano hace que golpeemos a nuestros hijos, justo en esos momentos en los que la bebida nubla nuestro buen criterio? El mismo proyecto preguntó a los niños y niñas, en diciembre de 1993, época de navidad y de festejos, ¿Cuándo tu papá, mamá o con quien vives te ha pegado, el o ella estaba…?

GRÁFICO 8
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Este gráfico no requiere porcentajes. Creemos que la conclusión es clara. Los papás o mamás no pegamos porque estamos borrachos, deprimidos o cansados; simplemente, también pegamos cuando estamos borrachos, deprimidos o cansados. Lo uno y lo otro es muy diferente.

Cuando pegamos, estamos con iras o molestos. No es aventurado suponer que nuestras iras y nuestra molestia están en relación con eso que juzgamos que nuestros hijos hicieron mal. Pero, ¿qué puede significar que sintamos iras o molestia? Cuando a alguien a quien queremos algo le sale mal, o no logra un objetivo, una meta, ¿no es de esperar que nuestro sentimiento sea de tristeza, de preocupación, y que nuestra reacción sea darle apoyo, ánimo, o si se quiere, consejos? Cuando vemos que alguien a quien queremos, se está equivocando, ¿no es de esperar que nuestro sentimiento sea de preocupación, tal vez de ansiedad, y que nuestra reacción sea prevenirle, ayudarle a que se de cuenta de lo que consideramos su error, orientarle, ayudarle? Pero, ¿sentir iras y castigar? No se siente iras porque el otro está haciendo algo que consideramos equivocado, se siente iras porque el otro nos está desobedeciendo. El castigo no busca reorientar el sentido de una acción. Busca restablecer el principio de autoridad que fue cuestionado con la desobediencia. El castigo no dice: no vuelvas a hacer eso porque te puede causar daño a ti o a otros; el castigo dice: no vuelvas a desobedecerme porque te puede causar daño. No castigamos porque estamos con iras. Castigamos porque nos desobedecieron. Además, es cierto, eso nos causa iras.

Y con todo esto, no queremos decir que el que castiga no quiere. Lo doloroso de toda esta situación, es que la verdad es la contraria. Te castigo porque te quiero. Por eso, no se trata de fomentar el cariño por los niños, ni de promover entre los adultos que controlemos nuestras iras. Eso, en el mejor de los casos, llevará a modificar las formas de castigo. Lo único factible para poder convertir al diálogo en nuestra primera opción, es dejar de ver al niño como alguien que tiene que obedecer, y dejar de entender nuestro rol adulto como los responsables de ordenar y corregir.

Pero volvamos por un momento al gráfico anterior. Ese cuadro tiene una consistencia que asusta. Mientras más pequeño es el niño, más se le pega, de 1 a 3 veces por semana, de 4 a 6 veces, o todos los días. ¿Será que mientras más pequeño, más se le quiere, y por eso estamos más atentos a sus supuestos errores, para corregirle, porque esa es nuestra responsabilidad y es además lo que le conviene al niño? No creemos. Si bien es cierto que les queremos, que los adultos siempre estamos atentos a los supuestos errores de los niños para corregirles, que creemos que esa es nuestra responsabilidad, y que además, hasta creemos que eso es lo que le conviene al niño, también es cierto que les queremos cuando son más grandes, y que nos sentimos responsables por corregirlos incluso, muchas veces, cuando ya están casados o haciendo su vida independientes. 

¿Será que pasado el tiempo los niños y las niñas aprendieron a tenernos miedo cuando nosotros creíamos que aprendían a respetarnos; que aprendieron a hacer ciertas cosas a escondidas, cuando nosotros creíamos que ya estaban aprendiendo buenas costumbres; que aprendieron a callar sus opiniones, cuando nosotros creíamos que ya se habían dado cuenta que nosotros teníamos la razón; que aprendieron a someterse, cuando nosotros creíamos que ya estaban madurando; que aprendieron simplemente a obedecer, cuando nosotros creíamos que ya estaban aprendiendo a tomar las decisiones correctamente? ¿Será?

¿O será, tal vez, que cuando son más pequeños tienen todavía la capacidad de construir sus propios sentidos y de actuar conforme a ellos y por eso, con más frecuencia, hacen las cosas de manera distinta a la que nosotros queremos que hagan, y que pasado el tiempo pierden esa capacidad, y aprenden a actuar de acuerdo a los sentidos de otros, de los que mandan, y comienzan a creer que la vida y la sociedad son así, que no hay como cambiarlas, y  que es mejor aprender a “utilizar” esas cosas que existen en vez de perder el tiempo queriendo cambiarlas? También puede ser.

¿Será, simplemente, que la frecuencia de los golpes es directamente proporcional al tiempo que los niños y las niñas pasan dentro de la casa, y que sabiendo eso, los más grandes se buscan las oportunidades, los amigos, los enamorados o los pretextos para estar afuera el mayor tiempo posible, cosa que a nosotros también nos molesta y que además no le vemos ningún sentido, y que es una de las razones por las que también les castigamos, pero con menos frecuencia, porque les vemos menos tiempo? Suena posible.

¿Será que cuando son más grandes tienen mayores mecanismos de defensa, y nos exigen explicaciones y no todos nos atrevemos a contestar, porque me da la regalada gana, porque ya dicho no suena bien; o su mecanismo de defensa es su agilidad para ponerse a distancia de nuestra ira; o su amenaza de que puede contar a otros, y eso tampoco porque nos importa el que dirán, y aunque todos lo hagamos ya no se ve bien hacerlo en público, y en cambio los más pequeños son menos respondones y las cosas se quedan más en privado? Todo puede ser.

Ninguna de estas explicaciones es excluyente de las otras. Lo cierto es que esa constatación de que mientras más pequeño es el niño, más golpes recibe, no es más que una, digamos poco digna demostración, de la concepción que los adultos tenemos de los niños y de nuestro propio rol frente a ellos. Ellos tienen que aprender a obedecer y nosotros somos los encargados de enseñarle.

Comenzamos el análisis de las relaciones dentro de la familia con el diálogo y queremos cerrarlo con las manifestaciones de afecto. Porque así es la vida cotidiana. Mezcla de violencias y de afectos. Violencias que creemos que son afectos, y hay veces que también, afectos que no dejan de encubrir violencias.

GRÁFICO 9
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La pregunta que da título al gráfico fue realizada en la tercera encuesta de opinión dentro del proyecto Mi opinión sí cuenta en enero de 1994. Las categorías en las que hemos agrupado las opiniones de los niños y las niñas son ligeramente diferentes a las utilizadas originalmente por los responsables de proyecto. Dentro de lo que hemos llamado palabras cariñosas “descriptivas” están las que señalan cariñosamente la relación familiar que une al adulto y al niño – mi hijito -, los diminutivos del nombre del niño o niña y las que resaltan con cariño las características personales del niño o niña – flaquito -. El carácter cariñoso de estas palabras es dado por los propios niños. Ellos sienten el cariño a través de ellas. En efecto, son palabras, probablemente acompañadas de gestos y posturas corporales, que denotan una actitud cariñosa. No explicitan, podríamos decir, sentimientos específicos. Son la gran mayoría, y por su cantidad, podemos asumir que las más frecuentes.

Los sentimientos y consejos cariñosos, así los sienten los niños, creemos que muestran una intención más explícita de transmitir un sentimiento. Un te quiero dicho frente a frente identifica más al otro como interlocutor y deja ver, no solo una actitud cariñosa, sino una voluntad de expresar cariño. Son bastante menos que las anteriores. Se les dice menos a los niños y niñas más pequeños, y vuelven a decaer con el paso de los años.

Los apodos cariñosos, pueden ser simplemente denotativos como las primeras, pero pueden también transmitir una forma de relación más cercana y personal. En nuestro contexto cultural se trata por el apodo a alguien cercano y de confianza, y hay veces que a través del apodo se pueden resaltar características personales que no son solo físicas, sino que también pueden destacar habilidades. Por eso no las pusimos con las otras.

Esas son las expresiones que los niños y niñas sienten como expresión de cariño. La gran mayoría de niños y niñas las identifican y las reciben. Por eso decíamos que la vida cotidiana en una combinación de violencias y de afectos, de descalificaciones y de reconocimientos. Lo que no tenemos son datos sobre la frecuencia de estas manifestaciones.

En todo caso, hay un porcentaje significativo en todas las edades, que no siente recibir palabras cariñosas. A los 17 años, es casi del 20%.

Quisiéramos cerrar este breve acercamiento a las relaciones familiares con el análisis de lo que los papás y mamás hacemos cuando los hijos e hijas alcanzan un logro importante, sacan buenas notas o se portan bien. Eso preguntó la encuesta EMEDINHO.

GRÁFICO 10
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Es importante notar que la gran mayoría del reconocimiento a los logros de las niñas y los niños se traduce en expresiones de sentimiento explícitas: te felicitan, acarician o miman. Esas manifestaciones están en el mismo orden de los sentimientos que habíamos señalado en el gráfico anterior. Los regalos y el dinero ocupan un lugar menos importante, y se podría interpretar, ventajosamente, que no reemplazan a las manifestaciones explícitas de sentimientos. Es, sin lugar a dudas, un punto a favor en las relaciones familiares. También es digno de notarse que niños y niñas son reconocidos por igual. Claro que siempre hay un demasiado importante porcentaje, cerca del 30%, que sienten que sus padres no hacen nada.

Sin embargo, el bajo porcentaje de la expresión de sentimientos en el conjunto de las palabras cariñosas que decimos a los niños, y el alto porcentaje de esas mismas expresiones como reconocimiento al buen comportamiento, nos plantea un interrogante. ¿Será que los adultos solo utilizamos el te quiero, acompañado siempre, o la mayoría de las veces por esos antipáticos si – condicional -, o porque – causal -? Te quiero si…, o te quiero porque. Cuando el si y el porque remiten a que hiciste lo que yo quería que hagas, a que te portaste bien, convierte al cariño en un instrumento de la obediencia, convierte al afecto en una sutil forma de seguir ejerciendo violencia. Condiciono mi cariño o lo entrego como reconocimiento, no a ti como persona con tus cualidades y defectos, sino a tu grado de obediencia, al grado en el que satisfaces mis expectativas. Los te quiero si y los te quiero porque, no se llaman cariño, se llaman chantaje, y el chantaje es una forma de violencia.

El único porque válido con el te quiero, es el mismo te quiero. Te quiero, porque te quiero, sin necesidad de que hagas, sientas o pienses nada en especial. Simplemente porque sí, con tilde y afirmativo, no condicional.

2.2. Dentro de las escuelas 

Nuestro análisis de la escuela será aun más superficial que el de la familia. Los indicadores cuantitativos existentes sobre las formas de relación dentro de ellas son menos que en el caso de las familias y la complejidad de las relaciones es igual. Por eso será más superficial.

Las relaciones que se dan dentro de la escuela también son múltiples y entre diversos actores, pero indudablemente las más cotidianas son las que se dan entre los profesores y sus estudiantes dentro del aula, y las que se dan entre los mismos estudiantes, dentro del aula y en las horas de recreo. La escuela extiende su tiempo e influencia a través de los “deberes”, de las tareas que manda para ser trabajadas por cada estudiante en las casas. De las relaciones que se dan en la familia en torno a las tareas escolares, ya hablamos en el acápite anterior y no las volveremos a abordar.

Con respecto a las relaciones entre estudiantes y al rol que frente a estas podrían jugar los profesores, no tenemos información cuantitativa y por eso no las analizaremos, pese a la indudable significación que tienen para los niños y las niñas. Para muchos de ellos y de ellas, la escuela es el espacio privilegiado para hacer amigos, y el recreo el momento más feliz dentro de la escuela. 
 

Nos centraremos, entonces, en algunas relaciones entre los profesores y los y las estudiantes dentro del aula. 

La encuesta EMEDINHO preguntó a los niños y niñas ecuatorianos: Cuando no  cumples con tus deberes, lecciones o cometes una falta, ¿qué hacen tus profesores? Las respuestas fueron:
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Una primera constatación. Lo que hacen los profesores y las profesoras con los y las estudiantes es muy parecido. Dialogan, pegan y no hacen nada casi por igual.

El diálogo aparece como una respuesta de los y las profesoras para el 20% de los niños y niñas. Los porcentajes permiten suponer que los niños y niñas tuvieron la posibilidad de escoger dos respuestas.
 Por eso podría ser que algún porcentaje de este diálogo esté combinado con alguna de las otras respuestas. Y ya habíamos analizado que el diálogo “después de” no puede llamarse diálogo. Si es así, y aunque no lo fuera, podemos afirmar que el nivel de diálogo –como primera alternativa- ante una “falta” es muy parecido en la familia y en la escuela. ¿Será que nosotros los adultos respondemos más, justamente, desde nuestra condición de adultos, y que influye menos el rol que jugamos (padres o profesores) o la condición del niño (hijo o estudiante) con el que nos relacionamos?

Todas las otras alternativas suponen una toma de decisión desde los sentidos adultos, sin tomar en cuenta los sentidos y los motivos de los niños y niñas, porque se está juzgando sin tomar siquiera en cuenta la “versión” del juzgado.

Pero hay otro aspecto que es importante analizar. Supongamos por un momento que todo el 20% de diálogo corresponde a una primera opción. Querría decir que para el 80% de los que sancionaron sin tomar en cuenta la versión del niño, no existe siquiera ese “diálogo” en segunda opción que dentro de la familia suponía, al menos, una explicación, o una conversación sobre el castigo impuesto. Si el 20% incluye el diálogo “explicativo” querría decir que el diálogo en primera opción es significativamente más bajo. Por cualquiera de los dos caminos llegamos a la misma conclusión. El entorno escolar o colegial se presenta como un entorno fuertemente autoritario. 

Ahora bien, se podría argumentar que los centros educativos son instituciones bastante más formalizadas que las familias, y que por tanto existen dentro de estas - las escuelas - normas y reglamentos explícitos que eximen a los profesores y profesoras de la necesidad de al menos explicar la sanción impuesta.

La encuesta # 16 del proyecto Mi opinión sí cuenta, preguntó a los niños y niñas ¿qué son las reglas de disciplina? dentro de las escuelas y colegios.

GRÁFICO 13
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Discutidas, analizadas, al menos explicadas, es la opinión de menos del 5% de los niños y niñas estudiantes a nivel del país. Conocidas es la opinión de casi el 50% de los y las jóvenes de 17 años, después de que muchos de ellos y ellas han pasado 12 años de su vida en el mismo centro educativo, y eso que según el 7% de los niños y niñas, la característica más destacable de esas reglas, es que no cambian.

Y no es que con el tiempo se les olvidaron, porque mientras más pequeños son las niñas y los niños, menos conocen de esas reglas, lo que querría decir que ni siquiera la difusión de las mismas es efectiva, ya que su discusión hemos visto que prácticamente no existe.

Y esa dificultad para ir asimilando, conociendo las reglas de disciplina bajo las que viven cotidianamente, ¿no tendrá algo que ver con la opinión de ese otro casi 50% que lo que destaca es la arbitrariedad de las mismas? Que las reglas sean arbitrarias puede tener una doble interpretación. Que la arbitrariedad esté en la regla misma o que la arbitrariedad esté en quien las aplica. 

Si la arbitrariedad está en la regla, quiere decir que quien la elaboró lo hizo a su capricho, y que la norma tiene que ver muy poco con las necesidades que se desprenden de la convivencia que pretenden regular, quiere decir que no tienen sentido. Y si la opinión es de los niños y las niñas quiere decir que no tienen sentido para ellos y ellas. Quiere decir que el sentido del o de los que elaboraron esas reglas es diferente al sentido de los niños y las niñas. Y eso quiere decir, en primer lugar, que los niños y las niñas tienen sentidos propios, y en segundo lugar, que esos sentidos no fueron tomados en cuenta al momento de elaborar las reglas. Y si es así, quiere decir que las reglas son autoritarias, porque provienen de los sentidos de una sola de las partes en relación, en convivencia.

Si la arbitrariedad está en quien las aplica, quiere decir que los profesores usan las reglas según su propia voluntad y capricho, quiere decir que ellos son autoritarios. Pero si la institución no tiene los mecanismos para controlar y corregir esa arbitrariedad, quiere decir que la escuela es igualmente arbitraria y autoritaria. El Código de la Niñez y Adolescencia dice:

“El Maltrato es institucional cuando lo comete un servidor de una institución pública o privada, como resultado de la aplicación de reglamentos, prácticas administrativas o pedagógicas aceptadas expresa o tácitamente por la institución, y cuando sus autoridades lo han conocido y no han adoptado las medidas para prevenirlo, hacerlo cesar, remediarlo y sancionarlo de manera inmediata.
Nuestro sistema educativo está lleno de ejemplos de arbitrariedad. Para muestra, nos remitimos al caso de la joven Karen Barba, “separada de la institución por iniciar un movimiento de apoyo para dos estudiantes embarazadas y el padre de uno de los bebés, quienes fueron separados del colegio”
 Arbitrario expulsar a estudiantes porque están embarazadas, y arbitrario expulsar por defender los derechos de sus compañeras

La categoría “arbitrarias” no es una categoría definida y utilizada por los responsables del proyecto Mi opinión si cuenta, es una categoría construida por nosotros. Las categorías originales que agrupamos bajo esta nueva denominación son: “apliquen para todos”, “usadas en cosas malas”, “solo para niños”, “son una amenaza” y “no importan”. 

Las categorías “apliquen para todos” y “solo para niños” señalan, o que las reglas no se aplican por igual, o que fueron elaboradas para solo uno de los grupos en relación, sin la participación del mismo, sin tomar en cuenta sus sentidos. En los dos casos son arbitrarias. Las categorías “usadas en cosas malas” y “son una amenaza”, nos remiten a lo mismo. Se usan en un sentido distinto para el que fueron creadas o se usan con mala intención, por eso son malas. Atentan contra los sentidos, los derechos o las condiciones de una de las partes en relación, por eso son una amenaza. En los dos casos son arbitrarias. La categoría “no importan” quiere decir que no se las toma en cuenta. Quiere decir que al momento de actuar no se actúa de acuerdo a esas reglas, o sea que los castigos provienen de la voluntad de una de las partes, porque no se dialoga. Por eso también, son arbitrarias.

Volvamos nuevamente al gráfico 12 para analizar otra de las actuaciones de los y las profesoras cuando los niños cometen una falta. “Mandan por tu representante” en más del 40% de los casos. Una primera sospecha. Mandar por el representante es, desde el profesor, una descalificación tácita del niño o de la niña como interlocutor válido, en un aspecto que indudablemente remite a un conflicto de relación entre ese profesor y ese niño o niña. Es una forma de decir: contigo no tengo nada que hablar. 

Para que esta sospecha no sea cierta supondría un proceso como este, o algo parecido:

Hay un conflicto en la relación que tenemos tú y yo. Hemos conversado sobre el, nos hemos escuchado mutuamente y hemos llegado a un acuerdo. Ese acuerdo incluye aspectos que se relacionan a tu vida fuera de la escuela. Yo creo que es importante compartir esos acuerdos con tu representante, y por eso considero que deberíamos hablar entre los tres. ¿Qué te parece? O también puede ser. Después de nuestro diálogo no hemos podido ponernos de acuerdo, y creo que sería importante buscar la opinión de otra persona que pueda ayudarnos a construir un acuerdo. Yo creo que puede ser tu representante, ¿qué te parece?

Y como estas, podría haber muchas variantes. Todas deberían incluir el diálogo previo y necesariamente la participación, no solo la presencia, del niño o niña en la conversación con el representante, o al menos un nuevo diálogo entre el profesor y el alumno para llegar a una decisión definitiva sobre el conflicto. No hay estadísticas sobre lo que se hace en esas reuniones, pero hay un “saber social” de todos los que somos padres y hemos sido convocados a ese tipo de reuniones. Rosa María Torres en su libro Auladentro, escribe:

“La amenaza y el miedo son el condimento cotidiano de la enseñanza y el aprendizaje en las aulas. Pero lo verdaderamente dramático es que esta situación suele extenderse al hogar, como una prolongación del papel fiscalizador de la escuela o el colegio. El sistema educativo cuenta, de modo natural, con que los padres de familia no sólo no protestemos sino que avalemos las sanciones e, incluso, las reforcemos. Si le llaman a dar una queja de su hijo o hija, el sistema espera que usted se ponga automáticamente de su lado, le dé la razón, se avergüence por la conducta de su hijo y se comprometa a enderezarla en casa.”
 

Cuando se manda por el representante no se busca dialogar entre tres sino dar una queja y delegar un castigo. ¿Qué pasaría si no se pudiera mandar por el representante? ¿Qué se haría en vez de eso? ¿A cuál de las otras columnas del gráfico iría ese 40%? ¿Aumentaría el diálogo, porque el niño y la niña se convertirían en algo así como un interlocutor a la fuerza? O, lo que es más probable, ¿aumentarían los te pegan, te insultan, te hacen quedar mal? En realidad, el mandan por tu representante es una forma de hacer quedar mal al niño o la niña con su representante, con el agravante que de allí, por lo general, se sigue otro castigo. No olvidemos que las malas notas, y tal vez podríamos añadir, los problemas en la escuela o colegio son la segunda razón más importante por la que los papás y mamás castigamos. ¿No sería más justo que los castigos familiares que se desprenden de aquí sean puestos dentro del inventario de castigos dentro de la escuela?

Podríamos seguir analizando cada una de las otras formas de respuesta de los profesores frente a una falta de los estudiantes. Pero nos inquieta más otra pregunta. ¿Por qué o qué castigan los profesores? Porque, digámoslo explícitamente, todas las formas de respuesta frente a una “falta”, que no sea el diálogo como primera opción son una forma de castigo. Y entonces, de nuevo la pregunta, ¿cuál es la falta que castigan los profesores?, o lo que es lo mismo, ¿por qué castigan?

Es imposible, aventurado y pretencioso querer decir cuáles son los sentidos de otro a partir de tan poca información. Pero la pregunta es demasiado importante como para dejarla sin respuestas. Por eso vamos a intentar elaborar algunas hipótesis, esperamos que sustentadas, que sirvan de pistas para seguir trabajando en este campo tan complejo de las relaciones entre los adultos y los niños y las niñas dentro del ámbito escolar y de cualquier otro ámbito.

Hay algunos datos. Las reglas de disciplina, que podrían ser uno de los parámetros desde el que los profesores y profesoras castigan, son, en su gran mayoría, elaboradas desde el sentido adulto, sin la participación de los niños y las niñas. Otro dato. La opinión de casi el 50% de los niños y las niñas, sustentada esa sí en largas horas, días y años de convivencia cotidiana dentro de la escuela, es que esas reglas son arbitrarias o se aplican de forma arbitraria. Por lo tanto, se castiga desde un sentido adulto colectivo (las reglas), o desde el sentido adulto individual de cada profesor si aplica las reglas de manera arbitraria o si esas reglas “no importan”. Y el último dato importante, antes de elaborar la primera hipótesis. Los niños y las niñas tienen sentidos propios y actúan de acuerdo a ellos. Ese es un dato, simplemente por el hecho de que son personas.

Con esos datos, elaboramos una primera hipótesis: se castiga porque los sentidos son diferentes, o lo que es lo mismo, se castiga la diferencia de los sentidos. Y una segunda hipótesis que puede ser, en realidad, otra forma de expresar la primera. Equivocadamente o no, se busca que el castigo sea una forma a través de la cual, los niños y las niñas “se den cuenta” del sentido adulto que queremos imponer.

Ahora bien, si te pego, te insulto, te hago quedar mal ante tus compañeros o tus representantes, si llamo a tus representantes esperando que ellos te castiguen, o si te privo de lo que más te gusta -que es el recreo-, ¿logro que caigas en cuenta del sentido que te quiero imponer? 

Cuando los profesores pegan, los niños y las niñas sienten:
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Y cuando sacan o se les pone malas notas, los niños sienten:

GRÁFICO 15
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Los niños y las niñas tienen iras, miedo, angustia, se sienten inútiles, se sienten mal o no les importa. No piensan ni asimilan nuestros sentidos. Hipótesis tres: los adultos y con ellos los profesores, somos demasiado torpes, porque el término estúpidos suena muy grosero, al momento de escoger los mecanismos a través de los cuáles queremos imponer nuestros sentidos.

Hipótesis cuatro. No hay por qué ser groseros. Sabemos que esos son los resultados de nuestros castigos, más aún, buscamos esos resultados. Porque lo que queremos no es que aprendan nuestros sentidos, sino simplemente que nos obedezcan. No somos estúpidos, somos sencillamente autoritarios.

Este breve análisis de las relaciones dentro de los dos entornos de vida cotidiana más importantes para los niños y las niñas, demuestra claramente que el reconocimiento a sus capacidades y a su derecho de construir proyectos de vida propios y de participar, desde sus propios sentidos, en la construcción de proyectos de convivencia dentro de esos entornos, es mínimo.

Las relaciones cotidianas y las instituciones que los adultos hemos construido no son espacios que favorecen que los niños y niñas puedan participar como sujetos en la tarea común. Por eso, los niños y las niñas viven excluidos.

Ahora bien, la actoría comienza pero no se limita a los ámbitos de vida cotidiana. De allí se proyecta a lo que hemos llamado la construcción de proyectos de desarrollo local y de ciudadanía.

No es descabellado suponer que si los niños y niñas viven excluidos en sus ámbitos de vida cotidiana, también estarán excluidos de los ámbitos comunitarios y nacionales.

Es cierto que en algunos ámbitos comunitarios e incluso a nivel nacional se han impulsado y se están impulsando algunas experiencias importantes de expresión de los niños y niñas. Sin embargo, esas experiencias son desarrolladas en su gran mayoría por ONGs que trabajan con niños y niñas y no por las organizaciones comunitarias propias de esos ámbitos. Por eso creemos que esas experiencias, como dijimos, son experiencias significativas de expresión pero no de real participación como la hemos entendido en este documento.
Por eso, aunque no pretendemos hacer, ni siquiera un análisis superficial, de las relaciones del Estado con los niños y niñas ecuatorianos, queremos desarrollar unas muy pocas ideas generales. 

2.3. Dentro del Estado

El Estado es, indudablemente, uno de los actores y uno de los ámbitos de vital importancia dentro de la vida de los niños y las niñas, ya que sus actuaciones al momento de formular y aplicar leyes y reglamentos o al momento de administrar el país repercuten de manera decisiva en la vida cotidiana de los niños y niñas.

Si pudiéramos profundizar en la gestión del Estado en relación a niños, niñas y adolescentes, creemos que sería factible afirmar que dicha gestión se centra fundamentalmente en las áreas de salud y educación. Áreas como recreación, comunicación, participación, información, etc., no son todavía seriamente consideradas.

Un vistazo al gasto público en esas áreas de una idea de la importancia que los niños y niñas tienen en el quehacer del Estado.
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El gasto en educación y salud no solo es mínimo sino que además, en educación decrece, mientras que el servicio de la deuda externa pública es siempre superior. En ese aspecto, el criterio de que los recursos son escasos, no cuenta. Se busca y se rebusca lo que la deuda exige. Él gasto público en recreación y cultura, ni siquiera pudo ser graficado, porque hasta 1988 era de apenas el 0.1% del PIB. De ese año en adelante el porcentaje aparece como 0%. Faltaron decimales para dar cuenta de lo irrisorio de ese gasto.

No es aventurado suponer que las decisiones sobre esos porcentajes destinados a las acciones estatales que más relación tienen con la vida de los niños no fueron tomadas con la participación o al menos la opinión de los niños y las niñas. Desde el Estado no se piensa con los niños; más aún, parecería que se piensa poco en los niños. Nada más.

2.4. La exclusión: una homogeneidad que asusta
Cuando analizamos las formas de relación que tenemos con los niños, las niñas y los y las adolescentes dentro de la familia y la escuela, dijimos que todas las formas de relación diferentes al diálogo, suponen una toma de decisión desde los sentidos adultos, sin tomar en cuenta los sentidos y los motivos que los niños y niñas puedan tener para hacer, querer alcanzar, esperar, necesitar, sentir, gustar o ser de esa manera con la que los adultos no estamos de acuerdo y por la cual le imponemos una sanción, cualquiera que esta sea. Más aún, dijimos que diferentes al diálogo como primera opción.

Dijimos también que ser sujeto, ser actor es la dimensión fundamental que define la naturaleza del niño persona, y de cualquier otra persona, y que las formas de relación a las que hemos denominado buen trato son las únicas coherentes con esa naturaleza. Todas las otras formas de relación y de convivencia que atenten al pleno ejercicio de la condición de actores que tienen los niños y las niñas son maltrato, y determinan la exclusión de aquel que es mal – tratado. 

La conclusión es entonces clara. De las formas de relación que analizamos al comienzo de este documento, solo puede ser considerado buen trato el diálogo como primera opción. Todas las otras formas de relación, son maltrato y significan exclusión. 

¿Así de drástico? Sí. La dignidad del niño y de la niña personas así lo exige. La dignidad de nosotros, adultos y adultas personas, así lo exige. Hace ya muchos años, escribí, al hablar sobre la necesidad y la posibilidad de romper el círculo de la violencia:

“La respuesta es sí. Tiene que ser sí. Dudar, vacilar en dar esa respuesta sería aceptar que lo humano es intrínsecamente malo, injusto, en una sola palabra, despreciable. Porque las diversas, variadas y múltiples formas de maltrato que aquí hemos analizado son eso, despreciables; no quienes en determinada circunstancia las ejercen o las ejercemos, pero sí esas formas de maltrato elevadas a norma de la relación entre los adultos y los niños.” 

Visto desde esta perspectiva, el maltrato y la exclusión tienen una homogeneidad que asusta. Todas las formas de relación que analizamos y que estamos definiendo como maltrato, están presentes en todos los ámbitos y sectores del país, no importa el criterio que utilicemos para desagregar la información. Campo o ciudad; costa, sierra o amazonía; pobre o no pobre; quintil de ingreso en el que se ubica, en todos están presentes todas las formas de maltrato: bañar en agua fría, insultar, pegar, privarle de algo que le gusta o regañar. Hay diferencias en los porcentajes en los que se practican esas formas de relación, pero todas están en todo lado.

No vamos a volver a presentar todos los cuadros anteriores desagregados de acuerdo a los criterios que acabamos de enunciar. Sería muy largo y repetitivo. Vamos a trabajar solamente con las formas de relación en el ámbito de la familia, agrupadas en nuevas categorías. Queremos explicar brevemente cada una de ellas.

Hay una forma frecuente de clasificar el maltrato en grave, moderado y leve. No estamos de acuerdo con esa clasificación. El irrespeto a la dignidad de las personas, y eso es el maltrato, no puede ser más o menos grave. Es irrespeto en cualquier caso, y eso es grave. Clasificar de esa forma de acuerdo a las consecuencias que trae para el niño o niña me parece aventurado, por decir lo menos. ¿Quién puede decir lo que cada niño o niña en particular siente? Por eso, no utilizamos esa clasificación.

Antes de decir de dónde sale la clasificación, debemos decir que tampoco aceptamos la clasificación de buen trato y maltrato que propone la encuesta EMEDINHO. En efecto, la encuesta agrupó como buen trato en el caso de las relaciones familiares a “dialogan contigo”, “te privan de algo que te gusta” y “te hablan o regañan”. Ya hemos dado nuestras razones para decir que consideramos buen trato solamente al diálogo. Pero nuestra discrepancia con quienes trabajaron el procesamiento de esa encuesta nos dio luces para la clasificación. Si los que procesaron esa encuesta consideraron a esas como formas de buen trato, es porque hay formas de maltrato culturalmente aceptadas, hay formas de relación que para nosotros son maltrato, y que culturalmente están vistas como buenas, como buen trato. Ese es el nombre de una de las categorías que utilizamos: “Maltrato culturalmente aceptado”. Allí incluimos “regañar” y “privar de algo que te gusta”.

Dijimos que para nosotros, solo el diálogo como primera opción es buen trato. Ese es el criterio que utilizamos en el análisis de las relaciones. Pero para clasificar, tomar como regla que el orden en el que los niñas y niñas seleccionaron esa opción es el mismo orden en el que sus padres actúan, es demasiado aventurado. Por eso, tomamos como buen trato a todo el diálogo, pero lo presentamos siempre desagregado por el orden en el que fue seleccionado.
 

La categoría “indiferencia” si la tomamos de la encuesta EMEDINHO. Allí se agruparon el “no te hacen caso”, el “nada” y el “otro”.

A las otras formas de relación las llamamos “maltrato extremo”. No hace alusión ni a la gravedad, ni a las consecuencias, sino de nuevo a la percepción cultural. Son formas de castigo, no se les llama maltrato, muchas veces validadas –“una nalgada de vez en cuando es conveniente”, se dice- pero consideradas también un poco exageradas, o legítimas, solo en casos de mal comportamiento “extremo” por parte de las niñas y los niños. Por eso jugamos con el adjetivo. Para nosotros, obviamente, lo extremo no son los comportamientos.

Veamos algunos resultados desagregados de acuerdo a estas categorías.

Comencemos por la categoría en la que las estadísticas hablaron más claro. Se trata del “maltrato culturalmente aceptado”. Si es culturalmente aceptado, si es “bueno”, es de suponer que todos lo ponen en práctica. Presentamos esta categoría en un solo gráfico, con todas las desagregaciones posibles: 

GRÁFICO 17
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¿Hace falta comentarios? Hay una homogeneidad que asusta. El porcentaje más bajo, 72.6%, entre los que nada tienen, los que tienen apenas el 1.71% del ingreso nacional. Entre los que tienen cuarenta veces más, el 64.32% del ingreso nacional, ese porcentaje es dos décimas más alto. Compare el lector cualquiera de los otros porcentajes.

Es la representación estadística más abrumadora del significado del término cultura maltratante y, por lo mismo, de la magnitud de la exclusión.
El maltrato, al que hemos llamado maltrato extremo, presenta algunas variaciones. Veamos, por ejemplo, por quintiles de ingreso:

GRÁFICO 18
[image: image17.emf]Quintil

1

Quintil

2

Quintil

3

Quintil

4

Quintil

5

 32,3%

 39,1%

 45,3%

 48,2%

 50,4%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Maltrato extremo según quintiles de ingreso

Quintil 1

Quintil 2

Quintil 3

Quintil 4

Quintil 5


Hay más maltrato extremo conforme baja el nivel de ingreso. Es factible suponer que la diferencia proviene de la categoría “te pegan” que es la más significativa de las categorías iniciales que fueron agrupadas dentro de esta categoría nueva. Es decir, mientras menos ingreso tiene una familia, más se golpea dentro de ella. ¿Son más maltratantes? Es decir, dicho en términos más específicos, ¿descalifican más los sentidos propios de los niños y las niñas?, ¿exigen de ellos más obediencia y sumisión a los sentidos adultos? El gráfico 17 invita a pensar que no. A todos nos permea por igual la cultura maltratante que hemos construido y bajo la cual vivimos. ¿Por qué entonces la diferencia?

No tenemos respuestas categóricas. Seguimos en el campo de las hipótesis. Si todos descalificamos por igual los sentidos de los niños, y si todos exigimos por igual obediencia, ¿será que la diferencia está en los recursos o en los medios que podemos poner en juego para exigir esa obediencia o para castigar la falta de la misma?

En el libro Niñas y niños en opinión de los ecuatorianos adultos, Carlos Arcos llama la atención sobre el hecho que “el nivel socio – económico implica una conjunción de factores tales como educación alcanzada, características del área en que vive la persona y nivel de ingreso”
. ¿Qué medios para exigir obediencia tienen las personas de altos ingresos que no tengan las de bajos ingresos? Pensamos en seguida en la posibilidad de privarle al niño o a la niña de algo que le gusta. No solo por que tienen más cosas, sino mayores alternativas por el lugar en que se vive. Esta semana no recibes tu mesada, no te vas al concierto el sábado, no te vas al cine, no te vamos a comprar el vestido que querías, y muchísimas más, no son alternativas para el que nada tiene. No es que sean más maltratantes, solo son más pobres. ¿Será que las estadísticas nos dan la razón?

GRÁFICO 19
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El 20% más rico privan a sus hijos de algo que les gusta en una proporción casi dos veces mayor que el 20% más pobre. Y los más pobres pegan un poco más del doble de lo que pegan los ricos. Sumando las dos categorías los porcentajes de maltrato se acercan a esa uniformidad de una cultura en la que todos desconocemos por igual a los niños y a las niñas en su condición de personas y de actores.

El tiempo y el espacio no nos dan para presentar los otros gráficos de desglose. Pero en todos los caso es igual. Las diferencias entre el campo y la ciudad, entre los pobres y los no pobres se achican cuando hacemos este análisis de diferencia de mecanismos para lograr un mismo, único y abrumador objetivo: lograr que los niños y niñas nos obedezcan, que hagan, piensen y sientan como nosotros queremos, porque estamos convencidos que eso es lo que les conviene.

Y esta homogeneidad que asusta, esta cultura maltratante que a todos nos atraviesa, habla de que este objetivo no es solo un objetivo individual de cada uno de los miembros de la sociedad, sino que es un objetivo social. La sociedad, los grupos sociales que detentan el poder, quieren niños y niñas que aprendan a obedecer, a vivir de acuerdo a los sentidos de otros y no a los propios, porque quieren adultos que sepan obedecer y vivir de acuerdo a los sentidos que les son impuestos. Quieren, entonces, niños y adultos excluidos. Será que ese padre del Cristo del Consuelo en el suburbio oeste de Guayaquil tenía la razón, cuando allá por el año de 1986 decía:

“Yo maltrato a mi hijo porque no quiero que después le maltrate la policía. Al menos yo, le maltrato con cariño”.
2.5. Las consecuencias de la exclusión a los niños y a las niñas
Imposible analizar las consecuencias de la exclusión a los niños, las niñas y los y las adolescentes en un documento de esta naturaleza. Apenas será posible presentar algunos rasgos de la complejidad de esas consecuencias.

Quisiéramos partir de algo que ya dijimos. Un mal trato, una mala relación, una mala convivencia repercute en todas las personas involucradas en esa situación. En el niño o niña que recibe directamente la acción, en la o las personas o instituciones que realizan la acción, en los adultos y niños que ven o conocen de esa situación y en la sociedad misma que la encubre, la soporta o la promueve.

Otro aspecto que es fundamental señalar. No hay consecuencias ni inevitables ni irrecuperables. Los niños y las niñas, menos mal, crecen en todos los sentidos y las dimensiones de la palabra, a pesar nuestro. 

J. I. Donoso contó alguna vez una parábola al respecto:

“Dicen que alguien plantó un arbolito junto al camino.

Los transeúntes echaban (queriendo o sin darse cuenta) piedras y objetos sobre el arbolito. Este quedaba tapado por un tiempo, hasta que encontraba un espacio para sacar de nuevo sus hojitas y ramas a la luz. Constantes obstáculos externos y consecuentes acciones de la planta para “darse modos” de captar la luz, hicieron que cuando fue grande, el que ahora era ya un árbol, tuviera una forma sui géneris, más o menos así.

Pasó un transeúnte y dijo: “Árbol que crece torcido… jamás su tronco endereza”.

Un segundo viandante pensó: “Feo árbol, anormal”.

Pasó un tercer viajero y dijo: “¡Que enorme capacidad de supervivencia la de este árbol. Pese a todos los obstáculos, ha logrado salir adelante!”

Por eso, no tienen razón de ser frases como: “han perdido su infancia”, “son adultos precoces”, “son víctimas de una violencia que ha matado sus capacidades”, “no tienen oportunidades”.

Ahora bien, nada de esto quiere decir que las consecuencias del maltrato y la exclusión a los niños y niñas no sean dramáticas.

En un documento sobre el sistema de atención integral al maltrato infantil y adolescente, se señalan algunas de las secuelas y posibles áreas de tratamiento terapéutico a niños, niñas y adolescentes maltratados. Dicen:

“De acuerdo a cada caso y desde una perspectiva integral para el diagnóstico y tratamiento psicoterapéutico con niños, niñas y adolescentes, hemos identificado las siguientes áreas de afectación e intervención terapéutica (la división es didáctica y operativa, no refleja una “fragmentación” de la persona): 1) conductual, 2) afectivo, 3) corporal o somático, 4) interpersonal y 5) mental o cognitivo.” 

Siguen después diez páginas con el simple punteo de esos aspectos, sin entrar al análisis de ninguno de ellos. Eso puede dar una idea de la cantidad de posibles consecuencias del maltrato a nivel individual de cada niño o niña. Solo para dar una idea de la complejidad de las mismas, señalo algunas escogidas casi al azar:

· comportamientos suicidas

· pérdida de motivación y realización de actividades cotidianas

· pérdida de confianza

· autoestima baja

· autocontrol pobre o rígido

· estados depresivos, fóbicos o actitudes regresivas

· sentimientos de culpabilidad, vergüenza y frustración

· rechazo al contacto físico

· pérdida de interés en participación y juego

· conflictos con padres y compañeros

· pérdida de sentido y de valor de la vida y de las cosas

· negación de la realidad

· códigos de comunicación inadecuados, sin capacidad de escucha y entendimiento

· mala apreciación de su propio poder

Solo una pequeña muestra. Muchos de los aspectos señalados, sino todos, significan limitación de las capacidades que todos los niños y las niñas tienen y necesitan para desarrollar su actoría.

Desde la perspectiva que hemos trabajado en este documento, las consecuencias del maltrato y la exclusión apuntan, justamente, a la limitación de la actoría de los niños y las niñas. Es en realidad la forma en la que definimos exclusión. Eso significa dificultad para construir proyectos de vida propios, dificultad para interlocutar, dificultad para participar en la construcción de proyectos de convivencia, dificultad para constituirse en sujetos sociales y participar en procesos de desarrollo local, dificultad para constituirse en ciudadanos y para construir ciudadanía dentro de la sociedad.

No son consecuencias que afectan solo a los niños y a las niñas. Se revierten a los entornos de vida cotidiana, a los contextos comunitarios y al conjunto social. 

La consecuencia de la exclusión es la dificultad de participar en la construcción de proyectos de buen trato. Ese es el origen y la perpetuación del círculo de la violencia.

3. Protección Integral, Protección Especial y exclusión
La exclusión, tal como la hemos analizado, no es una forma de violación a los derechos de los niños, niñas y adolescentes, sino el irreconocimiento absoluto a su condición de personas, actores y sujetos, fuente y razón de ser de todos sus derechos. Los niños, las niñas y los adolescentes, al igual que todos los seres humanos, tenemos derechos porque somos personas. Si desconocemos esa condición básica, negamos todos los derechos.
Por eso dijimos que todas las formas de violación a los derechos de los niños, niñas y adolescentes tienen su origen en esta exclusión. La Protección Integral es la doctrina que sustenta el deber del Estado, la sociedad y la familia de garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes…”logren su desarrollo integral y el disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertad, dignidad y equidad”

En este contexto, y desde el objetivo de esta consultoría, interesa analizar el significado y el alcance de la Protección Especial.
La protección especial no es una parte de la protección integral sino una dimensión de la misma. Es decir, no es un conjunto de actuaciones sociales orientadas a atender ciertas formas de violación de derechos, sino un conjunto de actuaciones sociales orientadas a restituir cualquiera de los derechos violados de los niños y niñas. En realidad incluye dos dimensiones: la de prevención de las posibles violaciones de derechos, y la de restitución de los mismos, en el caso en que estos hayan sido violentados. Esto es lo que se desprende del análisis del Código de la Niñez y Adolescencia.

Veamos el recorrido para llegar a esta conclusión.

El Código, en el artículo 193 define a las políticas de protección integral como:

“...el conjunto de directrices de carácter público, dictadas por los organismos competentes, cuyas acciones conducen a asegurar la protección integral de los derechos y garantías de la niñez y adolescencia.”

Es claro que el ámbito de la protección integral son todos los derechos y garantías.

En el mismo artículo se añade:

“El Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia contempla cinco tipos de políticas de protección integral, a saber:

1. Las políticas sociales básicas y fundamentales, que se refieren a las condiciones y los servicios universales a que tienen derecho todos los niños, niñas y adolescentes, de manera equitativa y sin excepción, como la protección a la familia, la educación, la salud, la nutrición, la vivienda, el empleo de los progenitores y la seguridad social, entre otras;
2. Las políticas de atención emergentes, que aluden a servicios destinados a la niñez y adolescencia en situación de pobreza extrema, crisis económico – social severa o afectada por desastres naturales o conflictos armados;

3. Las políticas de protección especial, encaminadas a preservar y restituir los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de amenaza o violación de sus derechos, tales como: maltrato, abuso y explotación sexual, explotación laboral y económica, tráfico de niños, niños privados de su medio familiar, niños hijos de emigrantes, niños perdidos, niños hijos de madres y padres privados de su libertad, adolescentes infractores, niños desplazados, refugiados o con discapacidades; adolescentes embarazadas, etc;

4. Las políticas de defensa, protección y exigibilidad de derechos encaminadas a asegurar los derechos de los niños, niñas y adolescentes; y,

5. Las políticas de participación, orientadas a la construcción de ciudadanía de niños, niñas y adolescentes.

Una lectura global de los cinco tipos de políticas de protección integral que el Código establece permite hacer algunas reflexiones para intentar esclarecer la lógica, la articulación y el alcance de la protección integral propuesta.

Un primer análisis permitiría definir las dimensiones de esa protección integral. Las políticas sociales básicas y fundamentales hablan de condiciones y servicios universales a los que tienen derecho todos los niños. Si las políticas de protección integral buscan asegurar los derechos y garantías, es factible suponer que las condiciones y servicios de los que hablan las políticas sociales básicas, son las condiciones y servicios necesarios que la sociedad debe garantizar para que los niños, niñas y adolescentes puedan ejercer todos los derechos que el Código les reconoce y que están formulados en Título Tercero del Libro Primero. A esta dimensión de la política de protección integral podríamos llamarla justamente: crear las condiciones sociales para el ejercicio de los derechos de los niños. El que la sociedad construya esas condiciones sociales es un derecho de los niños, según establece el texto del artículo citado.

El derecho a la participación es uno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, establecido en el Capítulo V del Título Tercero del Libro Primero. En este sentido, las políticas de participación, que es uno de los tipos de políticas de protección integral, harían parte de la misma dimensión antes señalada. Más adelante analizaremos las razones por las cuáles creemos que fue relevada de manera específica y como el quinto tipo de política de protección integral.

Cuando se define un derecho, es fundamental determinar los mecanismos y los procedimientos para restituir ese derecho en el caso que sea violentado. Esa es una dimensión fundamental de cualquier política relacionada a derechos. Esa dimensión de la política de protección integral está definida en el numeral 3 cuando se habla de las políticas de protección especial y se afirma que estas están encaminadas a restituir los derechos que se encuentran en situación de violación. Otra dimensión de las políticas de protección integral es entonces la de crear los mecanismos y procedimientos para restituir los derechos violentados.
En las políticas de derechos, normalmente no se establecen programas o formas de prevenir la violación de derechos, simplemente se definen los derechos y se definen los mecanismos de restituirlos en caso que sean violados. Pero en las políticas de protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, sí se lo hace. Eso queda claramente establecido en el mismo numeral 3 cuando se afirma que las políticas de protección especial, a más de encaminarse a restituir los derechos, se encaminan también a preservar los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de amenaza. Esto permite establecer una dimensión adicional dentro de las políticas de protección integral: definir las estrategias para prevenir la violación de los derechos cuando existen situaciones de amenaza. Esta dimensión preventiva es, tal vez, la que da el nombre de Protección Integral a la doctrina que sustenta tanto la Convención sobre los Derechos del Niño como el Código de la Niñez y Adolescencia. 
En su afán de asegurar la protección integral de los derechos y garantías de la niñez y adolescencia, el Código reconoce la inequidad que existe en la sociedad ecuatoriana y determina la necesidad de políticas específicas para atender a los grupos más vulnerables. Por eso especifica la necesidad de políticas de emergencia destinadas a la niñez y adolescencia que viven  en situación de pobreza extrema y de crisis económico – social severa. Incluye en este mismo campo a las políticas orientadas a atender a la población infantil que se ve afectada por desastres naturales o conflictos armados. Estas políticas configuran otra dimensión necesaria en las políticas de protección integral: organizar servicios de emergencia para los grupos más vulnerables. 
Ningún derecho está plenamente establecido si no se definen los mecanismos y procedimientos a través de los cuáles los sujetos de derecho de manera individual y los grupos sociales en forma colectiva puedan exigir el pleno reconocimiento de los mismos. Esto configura la última dimensión de las políticas de protección integral: crear los mecanismos y procedimientos para exigir el pleno reconocimiento de los derechos.
El pleno reconocimiento de un derecho se configura entonces por: 
· la definición del derecho, 
· la creación de las condiciones sociales para su ejercicio, 
· la prevención de una posible violación, 
· la restitución del derecho en caso de que sea violentado, 
· la atención específica a los grupos más vulnerables, y 
· la capacidad de exigir todo lo anterior. 
Esas son las dimensiones de la protección integral y constituyen, además, derechos para los niños, niñas y adolescentes. 
En este análisis que estamos realizando sobre la definición de la protección integral dentro del Código, creemos que el orden en el que están expuestos los tipos de políticas de protección integral no es arbitrario. Algunas reflexiones en torno a ese orden nos ayudan a comprender mejor la lógica, la articulación y el alcance de la protección integral propuesta.

En primer lugar están las políticas sociales básicas. Son, en su sentido lógico, la primera condición para poder hablar de un reconocimiento real de derechos. Un derecho, sin las condiciones necesarias para ejercerlo, es un simple enunciado, se queda en el papel. Una sociedad que reconoce derechos en la ley y que no construye condiciones para que esos derechos se ejerzan es una sociedad hipócrita. Por eso, las políticas que se refieren a las condiciones para que los niños, niñas y adolescentes puedan ejercer sus derechos ocupan el primer lugar y son, en sí mismas, un derecho.
Una de las características de las situaciones de extrema vulnerabilidad que afectan o pueden afectar a algunos grupos sociales, y que el Código las reconoce, es justamente que no tienen las condiciones que otros grupos si poseen para ejercer sus derechos, o que no tienen acceso a los servicios a los que los otros grupos pueden recurrir. Por eso, las políticas de atención emergente deben proponer acciones específicas para que los grupos más vulnerables tengan acceso a las condiciones y servicios a los que se refieren las políticas sociales básicas. En otras palabras, son políticas que deben garantizar que las políticas sociales básicas lleguen también a los grupos más vulnerables. Por eso ocupan el segundo lugar, y por eso también son un derecho de esos grupos.
Lo que configura una situación de amenaza para el ejercicio de los derechos es la debilidad que pueden tener las condiciones y los servicios que son necesarios para el ejercicio de los mismos. Por eso, una acción preventiva que busca preservar el ejercicio de los derechos, es una acción que busca fortalecer las condiciones y los servicios que son necesarios para ese ejercicio. Tienen que ser, por eso, acciones que busquen fortalecer las políticas sociales básicas y las políticas de emergencia. Por eso ocupan el tercer lugar y por eso también, son un derecho.

La violación de un derecho se da cuando alguna de las condiciones o de los servicios que son necesarios para su ejercicio deja de tener vigencia para una persona o grupo de personas. Restituir ese derecho no puede reducirse a atender las consecuencias y los efectos provocados por su violación, sino que exige restablecer las condiciones y los servicios cuya ausencia provocó la violación del derecho. Por eso, restituir significa detener el hecho que está produciendo la violación, atender a sus consecuencias y efectos, reconstruir las condiciones y los servicios o garantizar que la persona cuyo derecho fue violentado vuelva atener acceso a esas condiciones y servicios, y dejar implantados los mecanismos y las condiciones para prevenir que la violación vuelva a repetirse. Por eso, la dimensión de la restitución comparte el tercer lugar con la dimensión preventiva y por eso también es un derecho. Estas dos dimensiones configuran lo que en el Código se denomina políticas de protección especial.
La capacidad de exigir el reconocimiento de los derechos supone que existan los medios y los procedimientos para exigir las condiciones para ejercerlos, las medidas de emergencia cuando el acceso a esas condiciones está limitado, las estrategias para prevenir posibles violaciones y la efectiva restitución del derecho cuando este ha sido violentado. Por eso ocupa el cuarto lugar, y por eso también es un derecho. 
La condición de persona y por lo mismo de actor y sujeto que tienen todos los niños, niñas y adolescentes, exige que ellos y ellas participen activa y realmente en la construcción y desarrollo de todos los asuntos sociales que se relacionan con ellos y que les interesan. Por eso, los niños, las niñas y los adolescentes tienen el derecho y la capacidad de participar en la construcción de las condiciones que permitan el ejercicio de sus derechos, en la definición de las medidas emergentes que les posibilite acceder a esas condiciones en caso de necesidad, en la definición y ejecución de las estrategias de prevención, de los mecanismos de restitución y de los medios y procedimientos de exigibilidad. Por eso la participación es relevada de forma particular entre todos los otros derechos, y por eso este derecho ocupa el quinto lugar.
Esta es la lógica, la articulación entre las dimensiones y el alcance de la protección integral que se desprende del análisis del Código de la Niñez y Adolescencia. El análisis que acabamos de hacer es muy cercano al sentido del texto del artículo 8 del Código. En efecto, al hablar de la corresponsabilidad que tienen el Estado, la sociedad y la familia, dice que es su deber “adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños, niñas y adolescentes.
Por todo esto dijimos que la protección especial es una dimensión y no una parte de la protección integral. En este contexto, el plural utilizado en el comienzo del artículo 193 del código, cuando habla de “las políticas de protección integral” nos parece apropiado, pero de acuerdo al análisis que hemos hecho, creemos que ese plural no responde a “los cinco tipos de políticas” de los que se habla más adelante. Como hemos dicho, más que tipos de políticas, los numerales del artículo 193 definen las dimensiones de una política de derechos para que ésta sea integral. Al hablar de “las políticas de protección integral” creemos que lo que el Código reconoce es la diversa naturaleza de las condiciones sociales y de los servicios que hay que construir para posibilitar el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y por lo mismo, las diversas formas de actuación social que hay que impulsar para construirlas.
Es imposible en un documento de esta naturaleza, pretender hacer un análisis y menos aún una clasificación de la diversidad de las condiciones sociales y de los servicios necesarios para que los niños y niñas puedan ejercer sus derechos, y de esta manera definir las muchas políticas de protección integral que se deberían construir e impulsar. Pero vale la pena dar un ejemplo para aclarar a lo que nos estamos refiriendo.

Algunas de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos, se refieren, por ejemplo, a condiciones materiales que deberían tener las personas en su vida. En una sociedad de mercado como la que vivimos, es indudable que una de esas condiciones materiales son los ingresos de los individuos y sus familias. Se requiere de ingresos para poder acceder, por ejemplo, a alimentos, ropa y vivienda que son condiciones para ejercer el derecho a la vida, o para acceder a algunos espacios recreativos que es condición para ejercer su derecho a la recreación y el descanso, o para acceder a algunas fuentes informativas que es condición para ejercer su derecho a la información.
Otras condiciones se refieren, por ejemplo a servicios que el Estado y la sociedad deben garantizar. Servicios de salud y educación son dos ejemplos clásicos que son condiciones para ejercer los derechos del mismo nombre.
Pero hay también condiciones culturales. Todo el análisis anteriormente realizado sobre la exclusión habla claramente de la necesidad de instalar una “cultura de buen trato” como condición para el real reconocimiento y ejercicio de los derechos. El propio Código, en el artículo 74 plantea el deber del Estado de “impulsar políticas y programas dirigidos al fomento de una cultura de buen trato en las relaciones cotidianas entre adultos, niños, niñas y adolescentes.” Esta condición es necesaria no solo para algunos de los derechos –como claramente se podría deducir de los derechos a la libertad de expresión o a ser consultados-sino a todos los derechos como analizamos anteriormente.
Esta diversidad en la naturaleza de las condiciones y de las actuaciones sociales para construirlas, es lo que permitirá ir definiendo los tipos de políticas de protección integral. Cada una de esas políticas deberá contemplar las dimensiones de las que hablamos anteriormente, dos de las cuáles, la de preservar y la de restituir, configuran la protección especial.

Un ejemplo para ilustrar la propuesta. Vinculado a la necesidad de contar con ingresos como requisito para ejercer los derechos, el mismo Código en el artículo 193 numeral 1 habla del “empleo de los progenitores” como una de las condiciones sociales básicas a las que tienen derecho todos los niños, las niñas y los adolescentes. Una de las políticas de protección integral debería ser entonces una política de empleo. Para que sea integral debería definir:
· las condiciones y los servicios universales para que todos los progenitores puedan acceder a un empleo, (dimensión 1)

· las medidas de emergencia para que los progenitores de los grupos más vulnerables accedan a un empleo, o al menos a los ingresos que se espera que ese empleo aporte, (dimensión 2)

· medidas para prevenir y preservar el acceso y el ejercicio del empleo (dimensión 3, parte de la protección especial)
· medidas para restituir el empleo cuando alguien ha sido privado ilegalmente del mismo (dimensión 4, parte de la protección especial)

· medidas y procedimientos para que los progenitores y sus hijos puedan exigir todo lo anterior (dimensión 5).

Todo eso debería constituir una política integral de empleo. 

Desde esta perspectiva es que queremos avanzar en la delimitación del campo de intervención que tendrá el proyecto que es el objetivo central de esta consultoría. 
4. El campo del proyecto
La demanda original era elaborar un proyecto para concretar la Protección Especial a la que los niños y las niñas tienen derecho. Ahora bien, tomar a la protección especial como único criterio de delimitación del campo del proyecto, significaría elaborar un proyecto capaz de articular la prevención y la restitución con relación a todos los derechos de los niños y las niñas y a todas las condiciones sociales que deben existir para su ejercicio. Claramente, ese no puede ser el objetivo de un proyecto. La prevención y la restitución de todos los derechos de los niños y las niñas y de todas las condiciones sociales que deben existir para su ejercicio, es el resultado de la acción combinada de todas las políticas de protección integral. Por eso,  la protección especial no sirve como único criterio para delimitar el proyecto. 
Se podría pensar en delimitar el campo, orientando el proyecto hacia la concreción de la protección especial con relación a algunos de los derechos de los niños y las niñas y a las condiciones sociales que deben existir para el ejercicio de esos derechos. Cada derecho exige una diversidad muy grande de condiciones para su ejercicio y puede ser amenazado o violentado de muy diversas maneras y en muy diversos ámbitos de la vida social. Eso también hace imposible delimitar el campo del proyecto tomando como referente la protección especial a alguno o algunos de los derechos.

Se podría pensar también, en delimitar el campo del proyecto, delimitando las amenazas y las formas de violación a los derechos, frente a las cuáles el proyecto desarrollaría las actuaciones de prevención y restitución de derechos, concretando así una parte de la protección especial a la que los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho. Habíamos dicho que una amenaza se configura por el debilitamiento de alguna o de algunas de las condiciones sociales necesarias para el ejercicio de los derechos, y que una violación significa la desaparición de alguna de esas condiciones, al menos para el niño, la niña o el adolescente cuyo derecho fue violado. Por eso, delimitar y trabajar sobre alguna o algunas de las amenazas o formas de violación es delimitar y trabajar sobre alguna o algunas de las condiciones sociales necesarias para el ejercicio de los derechos de los niños. 
Creemos que esta puede ser la puerta de entrada para delimitar el campo del proyecto. Desde esta perspectiva el proyecto no es un proyecto de protección especial a secas, sino un proyecto de protección especial con relación a alguna o algunas de las formas de violación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y de alguna o algunas de las condiciones sociales necesarias para el ejercicio de derechos. 
Avancemos en la delimitación de las formas de violación y de las condiciones sociales sobre las que el proyecto trabajaría desde la dimensión de la protección especial.

Hay muchas formas de violación que provienen de formas de relación interpersonales entre los adultos y los niños, a las que en este documento hemos denominado maltrato en su acepción más amplia, es decir, como todas las formas de relación que desconocen la condición de actores y de sujetos sociales que tienen todos los niños, niñas y adolescentes, por el simple hecho de ser personas. Es cierto que esas formas de relación están influenciadas por muchas condiciones sociales y que por eso, la causalidad y la explicación de las mismas son estructurales y no pueden reducirse, simplistamente, a “patologías” individuales. Pero también es cierto que esas formas de relación están presentes en todos los grupos sociales, sin importar las condiciones sociales en las que viven. Y también es cierto lo contrario. En todos los grupos sociales, no importa las condiciones sociales en las que viven, también están presentes las formas de relación a las que hemos llamado buen trato. La existencia de ciertas condiciones sociales no garantiza el buen trato, y su ausencia no conduce, necesariamente, al maltrato. Por eso, las formas de relación son una condición social en sí mismas. Otras condiciones sociales influyen, pero no determinan.
Desde esta perspectiva es factible y necesario trabajar en la prevención y restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes cuyas violaciones provienen de formas de relaciones interpersonales. Este sería, entonces, el primer criterio para delimitar el campo de acción del proyecto de protección especial que queremos proponer. 
Es necesario afirmar de entrada, que esta delimitación no logra ser absolutamente cerrada. Dibuja un campo, pero ese campo deberá seguir siendo afinado durante la implantación misma del proyecto y su desarrollo hasta lograr su real campo de intervención.
En efecto, desde este eje central de su acción el proyecto deberá abordar también otras condiciones sociales que son importantes, en la medida en la que afectan al campo de las relaciones interpersonales. Por eso no es una delimitación cerrada. Sin embargo, su incidencia en esas “otras condiciones” depende de fortalezas y debilidades de los entornos sociales específicos en donde el proyecto se desarrolle. Por eso, el afinar el campo de intervención será resultado de la propia implantación. Esas “otras condiciones” están perfiladas en el análisis de la exclusión y pueden ser objeto de un desarrollo más detallado posterior. 

Ahora bien, hemos dicho que formas de relación interpersonales que violan los derechos de los niños, niñas y adolescentes, existen en todos los espacios y ámbitos sociales. Por eso, es necesario acotar esos ámbitos. El proyecto trabajará, prioritariamente en los ámbitos de la familia, la comunidad y la escuela. Este es el segundo criterio de delimitación. Sin embargo, tampoco cierra el campo de intervención. Desde estos ámbitos, el proyecto podrá extenderse a otros, dependiendo también de las fortalezas y debilidades de los entornos sociales específicos en donde el proyecto se desarrolle.

La gama de las relaciones interpersonales que constituyen formas de violación a los derechos del niño es inmensa y el grado de reconocimiento, si así se lo puede llamar, que esas relaciones incorporan con relación a la condición de personas de los niños, niñas y adolescentes, también es muy grande. El proyecto priorizará la prevención y la restitución de los derechos frente a las formas de relación interpersonales que, en el análisis realizado sobre la exclusión, dan lugar a lo que llamamos formas de maltrato extremas, con la connotación cultural que a este término hemos dado. Este es el tercer criterio. La frontera entre lo “extremo” y lo “culturalmente aceptado” es muy tenue y se confunde. Por eso este criterio tampoco cierra el campo, pero si ayuda a delimitarlo. También en la implementación se puede ir definiendo mejor esa gama de relaciones interpersonales.
Con estos tres criterios es factible describir el campo de intervención del proyecto. No es, necesariamente, una descripción exhaustiva. En cada una de las localidades en las que se desarrolle la propuesta se deberá hacer un análisis pormenorizado de las fortalezas y debilidades de cada contexto social para definir el conjunto de formas de violación con las que se puede trabajar. Por eso, esto es una primera aproximación.

Todas las formas de violencia explícita en la familia, en la escuela y en la comunidad entran dentro del campo de formas de violación a los derechos frente a las que el proyecto quiere desarrollar una protección especial, tanto para prevenir la ocurrencia de esas formas de relación como para restituir los derechos que se violan con su práctica. Las formas de violencia explícita más comunes frente a las que el proyecto intervendrá son: el maltrato físico, el maltrato psicológico, la negligencia y el abuso y acoso sexual.
Son también violencia explícita todas las formas de segregación o discriminación que se hacen a los niños, niñas y adolescentes por cualquier característica o condición propia o de sus familiares, dentro de la familia, la escuela o la comunidad. Especial mención habría que hacer a formas de discriminación por origen étnico, condición social o económica, discapacidad o enfermedad y embarazo adolescente. La discriminación por estas y otras causas es algo que el proyecto busca prevenir, al mismo tiempo que restituir los derechos violentados por esa discriminación. 
Muchos de los casos de niños, niñas y adolescentes perdidos se dan cuando ellos y ellas abandonan sus casas por situaciones de violencia. Es claro que las razones de esa pérdida solo pueden ser identificadas plenamente una vez que se los encuentra y se puede dialogar con ellos y ellas. Por eso, prevenir esas situaciones, apoyar a las familias en la búsqueda de niños, niñas y adolescentes que se han perdido, y trabajar el fortalecimiento del vínculo familiar una vez que se los encuentre, es otra de las situaciones que se enmarca dentro del campo de acción del proyecto.

Finalmente, la situación de los niños, las niñas y los adolescentes que se encuentran privados de su medio familiar por cualquier circunstancia, también será confrontada desde el proyecto. Ya hemos dicho que, en algunos casos, la propia violencia al interior de las familias, es la razón de esa privación. En muchos otros casos, es la ausencia de condiciones sociales y la falta de apoyos a las familias para que puedan ser espacios de contención para sus hijos e hijas, lo que provoca el abandono. En todas estas situaciones, el proyecto trabajará la reconstrucción del vínculo familiar de estos niños, niñas y adolescentes, con sus propias familias de origen, teniendo como estrategia temporal las alternativas de acogimiento con base familiar. Si la reconstrucción del vínculo no es posible, el proyecto canalizará otras opciones de base familiar para poder restituir el derecho que ellos y ellas tienen a vivir en familia. 
Esta es una primera aproximación de lo que constituirá el campo del proyecto de protección especial que vamos a proponer. Ahora bien, una actuación social de protección especial en el campo delimitado por los tres criterios anteriores, puede tener distintas alternativas metodológicas para su construcción y desarrollo. La opción metodológica que se tome influye, sin duda, en la configuración definitiva de ese campo de actuación. Por eso, la metodología de intervención específica seleccionada por el proyecto, y que será descrita más adelante, se constituye en un cuarto criterio de delimitación del campo de actuación del mismo. 

Hasta aquí hemos avanzado en la construcción de un marco conceptual que sirve de sustento para el proyecto que vamos a proponer.
� Daniel Prieto, La Vida Cotidiana fuente de Producción Radiofónica, UNDA-AL, Quito, 1994.
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